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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE del uso público el tramo de la calle Edgardo Iribarne, 

en su intersección con la calle Raúl Muriel y Juan Facundo Quiroga, para ser 

incorporada al uso residencial como parte del Macizo 62 de la Sección "F", 

transformándolo en un pasaje peatonal. 

ARTICULO 2°.- Regularizar la situación de ocupación del vecino Jorge Luis Diaz, D.N.I. 

N° 14.687.415 en el predio que actualmente ocupa y que según lo establecido en el 

artícUlo precedente, para uso residencial. 

ARTICULO 3°.- En el Anexo I, que forma parte de la presente, se incluye el croquis 

demostrativo que conforma la presente disposición. 

ARTICULO 4°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 07110/98.- 
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ANEXO I ORDENANZA MUNICIPAL N°  
TITULO:DESAFECTACION CALLE IRIBARNE.- 

SECCION: F

O.D. I )1 8 1./JD:ASESORIA TECNICA DEL CONCEJO DELIBERANTE SESION:07/10/98

\.» 

1
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuala

USHUAIA, 

VISTO: el expediente N2 08448/98 del regístro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día. 07/10/98, por la cual 

se desafecta del usn publico un tramo de la calle Edgardo 

Iribarne. 

Que ha tomado intervención el Servirio jurídicn Permanente 

de esta Munícipalidad emítiendo el Dictamen L. y T.	 A.L.M, NY 

224/98.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administratívo, en atención a las prescrípcío-

nPs del Artículo 101, Inriso 1) de la Ley N2236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUATA 


DECRETA 

ARTICULO 12.- Promul gar la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Connejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaía, en 

sesión del dia 07/10/98, mediante a cual se desafecta 

del uso público un tramo de la calle Edgardo Iribarne; en virtud 

dP ln expuesto en el exordio. 

ARTICULO 29.- Comuníquese. nese al Eoletin Oficial de la 

Municipalidad de Ushuaía. Cumplído, archívese. 
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